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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 4 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hacen públicas las resoluciones de prestación económica de 
dependencia que se detallan y que no han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de revisión de extinción por 
fallecimiento  de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio 
de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados (Herederos) que podrán comparecer en un 
plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito 
en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn
23696164T AGuDo JiMÉnEZ, MATiLDE (DPGR)453-2015-00007005-4 PEcEF
23474492W BEnAViDES FERnÁnDEZ, ADELAiDA (DPGR)453-2015-00005190-1 PVS
23643542W cAno DEL MoRAL, AnA (DPGR)453-2015-00005977-1 PVS
23456630B ESPÍnoLA FERnÁnDEZ, FLoRA (DPGR)453-2015-00004377-1 PVS
23590888H JiMÉnEZ LÓPEZ, iSABEL (DPGR)453-2015-00004417-1 PVS
24016723P LÓPEZ cARo, RoSA (DPGR)453-2015-00004985-4 PEcEF
74702088c LoZAno LoZAno, MARÍA (DPGR)453-2015-00004989-4 PEcEF
23712718V PÉREZ GonZÁLEZ, JuAnA (DPGR)453-2015-00005420-4 PEcEF
27118706G RESToY cARVAJAL, MARÍA (DPGR)453-2015-00005036-1 PVS
23663270L REYES RoDRÍGuEZ, ARAcELi (DPGR)453-2015-00005039-4 PEcEF
23682689A RoDRÍGuEZ ESPinoSA, MARÍA (DPGR)453-2015-00004441-4 PEcEF
23676451K SÁncHEZ HiGuERA, cELEDoniA (DPGR)453-2015-00005434-1 PVS
23336675R SoLER oRTEGA, MARÍA (DPGR)453-2015-00006622-4 PEcEF
23481024W VÍLcHEZ oRTEGA, DioniSio JoSÉ (DPGR)453-2015-00004644-1 PVS

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de revisión de extinción del 
derecho a las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de 
la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de 
Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince 
días en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, 
Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn
23617717Y LoZAR LAToRRE, AnTonio (DPGR)455-2015-00039-4 PEcEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han sido 
intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de revisión del derecho a las 
prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 00
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personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados  que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn
25878114D oLMo MoLinERo, AnToniA (DPGR)453-2015-00005610-4 PEcEF
23662024S LoZAno GARcÍA, FRAnciSco (DPGR)453-2015-00007965-4 PEcEF
74706831W PALLARES RuEDA, MARÍA (DPGR)453-2015-00000787-4 PEcEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de concesión del derecho a las 
prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn
46011586V MARTÍnEZ DÍAZ, MAnuEL (DPGR)452-2014-2753-4 PEcEF
75935657F cARMonA FERnAnDEZ, Mª DEL MAR (DPGR)452-2014-2711-4 PEcEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de concesión del derecho al 
cobro en beneficio de la comunidad hereditaria de la prestación económica devengada y no percibida de las 
prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn
24293439B FLoRES LÓPEZ, TRiniDAD (DPGR)456-2012-33-4 PEcEF
74594408A FRAnco PELÁEZ, DoLoRES (DPGR)456-2015-12-4 PEcEF
24078185Z GonZÁLEZ cAMPoS, EncARnAciÓn (DPGR)456-2011-699-4 PEcEF
23342934G GonZÁLEZ MEnDoZA, MAnuEL (DPGR)456-2013-75-4 PEcEF
24297384T JiMÉnEZ GARcÍA, GEnoVEVA (DPGR)456-2014-1373-4 PEcEF
25303631c MARTÍnEZ LABRADoR, JuAn DE DioS (DPGR)456-2014-1394-4 PEcEF
02473693c MoLinA GALÁn, MARÍA PiLAR (DPGR)456-2015-886-4 PEcEF
24143978G MARiA AnGuSTiiAS ViDAL MARTinEZ (DPGR)456-2012-360-4 PEcEF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 

Granada, 4 de septiembre  de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro castro.
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